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Modificaciones del Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen los títulos 
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo superior en las especialidades de Fútbol y Fútbol 
Sala, se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se regulan las pruebas y los 
requisitos de acceso a estas enseñanzas, recogidas en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial 

 
Disposición transitoria segunda. Vigencia de las enseñanzas establecidas al amparo del Real 
Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre. 
 

1. Hasta que se creen los nuevos títulos y enseñanzas en las modalidades y especialidades 
de atletismo, baloncesto, balonmano, deportes de montaña y escalada, deportes de invierno 
y fútbol, que fueron establecidas al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1913/1997, de 
19 de diciembre, se impartirán conforme a lo previsto en los reales decretos que crearon los 
respectivos títulos y enseñanzas mínimas, excepto en los aspectos que a continuación se 
detallan, que seguirán los criterios que se determina en los puntos siguientes. 
2. Quedarán exentos de las pruebas específicas de acceso a las enseñanzas: 
[…] 
a) Quienes acrediten la condición de deportista de alto nivel, a la que se refiere el Real Decreto 
1467/1997, de 19 de septiembre, o norma que lo sustituya, en la modalidad o especialidad 
que se trate. Tal condición se acreditará mediante certificado expedido por el Consejo 
Superior de Deportes y el beneficio se extenderá por el tiempo que se determina en el citado 
Real Decreto 1467/1997, o norma que lo sustituya. 
b) Quienes se encuentren calificados como deportistas de alto rendimiento o equivalente por 
las Comunidades Autónomas, en la modalidad o especialidad, de acuerdo con su normativa. 
Tal condición se acreditará mediante certificado expedido por la Comunidad Autónoma y el 
beneficio se extenderá por un plazo máximo de tres años, que comenzará a contar desde el 
día siguiente al de la fecha en que la Comunidad Autónoma publicó por última vez la condición 
de deportista del interesado. 
c) Quienes acrediten haber sido seleccionados, en una determinada modalidad o 
especialidad, por la respectiva Federación deportiva española, para representar a España en 
competiciones internacionales en categoría absoluta, al menos una vez en los últimos dos 
años. Tal acreditación se realizará mediante certificado expedido por el Consejo Superior de 
Deportes. 
d) En las modalidades de fútbol y fútbol sala, los jugadores y jugadoras que, en el plazo de 
los últimos dos años, hayan pertenecido al menos una temporada a la plantilla de un equipo 
que en la misma hubiera tomado parte en alguna competición de categoría nacional. Tal 
condición se acreditará mediante certificado expedido por la Real Federación Española de 
Fútbol. 
[…] 

 
Disposición final segunda. Modificación de determinados aspectos que se regulan en el Real 
Decreto 320/2000, de 3 de marzo. 

 
Se modifica el punto 7 del anexo II del Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo, por el que se 
establecen los títulos de Técnico deportivo y Técnico deportivo superior en las especialidades 
de Fútbol y Fútbol Sala, se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se regulan 
las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas, que queda redactado como sigue: 
«1. Para el acceso a las enseñanzas de Técnico deportivo superior en Fútbol y de Técnico 
deportivo superior en Fútbol Sala, será necesario acreditar la experiencia adquirida después 
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de haber obtenido el título de Técnico deportivo, como entrenador titular de equipos que 
participen, durante al menos una temporada, en: Tercera división, Categoría Regional 
Preferente, Categoría Regional Ordinaria, Liga Nacional Juvenil, o en competiciones de las 
categorías juvenil, cadete, infantil, alevín o benjamín. 
2. La acreditación de tal experiencia se realizará mediante certificado expedido por la Real 
Federación Española de Fútbol o por la Federación Autonómica de Fútbol que corresponda. 
3. En todo caso, para la acreditación a la que se refiere el apartado a) sólo se contabilizarán 
las competiciones promovidas por la Real Federación Española de Fútbol o por las 
respectivas Federaciones Autonómicas de Fútbol. 
4. La temporada se considerará completada cuando se acredite el cumplimiento de las 
funciones de forma ininterrumpida durante un tiempo mínimo de 6 meses, o en su caso, de 
183 días.» 

 


